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Núm. 1168.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

DE LAS BALEAltÉS

Esta Junta siguiendo la conducta que 
sobre el particular han acordado las de 
Madrid, Cádiz, Santander y otras ciu
dades del litoral, ha dispuesto en se
sión de hoy que el comercio de esta 
provincia goce de la rebaja del 33 1/3 
por ciento en todos los derechos de 
aduanas fijados por el arancel vigen
te, desde ¿1 l.° al 16 de octubre am
bos inclusives, compensando en los 
adeudos posteriores lo que tal vez ha
ya satisfecho el comercio en los dias 
transcurridos Palma 10 de octubre de 
1868.—P. A. de la J —Juan Palón y 
(2olL secretario.

Núm. 1169.
(lOBIEBNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEABES

Hacienda.—En la Gaceta de Madrid 
de 6 del actual se halla publicada la si
guiente orden:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías.

La Junta Provisional revolucionaria 
de Madrid, ha dispuesto:

l.u Que se anulen los sorteos de 
Lotería anunciados para el 17 del mes 
actual y para igual día del de noviem
bre próximo.

2.° Que los siete sorteos res
tantes de los (pie estaban señalados 
hasta fin de diciembre de este año, se 
verifiquen sin perjuicio de lo que so
bre esta Píenla pueda acordar el Go
bierno en los dias, número de billetes y 
precio qne detalla la siguiente nota "

'i 3.° Que las rifas concedidas que 
dehian tener lugar en unión de los sor
teos suprimidos, se celebren en los 
últimos de los meses de Noviembre y 
diciembre respectivamente.

Por consecuencia de esta disposi
ción, las personas que hubiesen com
prado anticipadamente billetes del sor
teo señalado para el 17 del actual pue
den devolverlos á las administracio
nes respectivas y serán reintegrados 
de su importe.

Nota de los sorteos á que se refiere la 
disposición de la Jimia.

Núm. de Precio, 
billetes. Eses.Fechas.

Oclubre. .{17 
127 
í 7

Noviembre. / 17 
(27 

. . í 7
Diciembre . { 23

Ui

12.000 40
20.000 20
20.000 20
12.000 40
20.000 20
20.000 20
20.000 20
25.000 200
20.000 20

Alteraciones. ¡

Para el dia 15. .. 
Suprimido. í 
Para el día 31. ¡ 
Paia el dia 11. : 
Suprimido • 
Sin alteración. I 
Para el dia 9. i 
Sinalteiación. ¡ 
Sin alteración. >

Lo que se anuncia al público para ¡ 
su conocimiento Madrid 5 de octubre 
de 1868. —Por acuerdo, Gerardo La- 
meyer »

Y he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial y demás periódicos de la 
provincia para noticia de todos los ha
bitantes de la misma. Palma 10 de oc
tubre de 1868.—Mariano de Quintana

i 
i

Núm. 1170.
Instrucción pública.—Circular.—No 1 

pudiendo serme indiferente la posición ' 
lamentable en que se encuentran mu- , 
chos maestros y maestras de las escue- . 
las públicas de esta provincia, por el 
considerable retraso que se observa 
en el pago de sus haberes por parle : 
de los señores Alcaldes que no alien- : 
don al cumplimiento de un servicio tan 
preferente y lanías veces recomenda
do; he dispaeslo, en vista de las reda
maciones de varios profesores, recordar 
á dichas Autoridades -ocales la orden 
circular que con fecha 12 de setiembre 
próximo pasado se les dirigió, espe
rando de su celo que á la mayor bre
vedad participarán á este Gobierno ha
ber satisfecho á los maestros sus dota
ciones, respectivas al primer trimestre 
del año económico actual, con suje
ción á las cantidades presupuesta
das. seguros que al verificarlo, se
cundarán los sentimientos qne me ani

man en obsequio de la instrucción y de 
los profesores del ramo. Palma 16 de 
oclubre de 1868 —El gobernador in
terino,—Mariano de Quintana.—Señor 
Alcalde de......

Núm. 1171.
Montes.— Habiéndose quedado de

sierta, por falta de licitadorcs la su
basta anunciada para el día 27 de se- 
liembre último de la corta y poda de 
pinos del monte público de Alcudia nú
mero 2.° del Catálogo de los exceptua
dos, denominado Victoria: se saca de 
nuevo á licitación el expresado apro
vechamiento, bajo el mismo tipo y con
diciones, cuya segunda subasta tendrá 
lugar por pujas abiertas á las once de 
la mañana del domingo 18 del actual 
en Alcudia en las casas capitulares an
te el mismo tribunal que la primera.

Palma 10 de octubre de 1868. —El 
gobernador interino, Mariano de Quin
tana.

Núm. 1172.
i !

, Montes. -Habiéndose quedado de
sierta por falta de licitadorcs la su
basta anunciada para el dia 28 de se
tiembre pasado de la poda de pinos 
en el monte público de Fornalulx nú
mero 6.° del catálogo de los exceptúa- i 
dos, denominado Basa, se saca de nue- • 
vo á licitación el expresado aprovecha
miento, bajo el mismo tipo y condicio
nes cuya segunda subasta tendrá lugar 
por pujas abiertas á las once de la ma
ñana del dia 18 del actual en Forna- 
lutx en las casas capitulares ante el 
mismo tribunal que la primera.

Palma I 0 do Octubre do 1868 —El 
Gobernador interino, dariano de Quin
tana.

Núm. 1173.
, Montes. — Habiéndose quedado de- 

sierla por falla de liciladores la subas
ta anunciada para el dia 28 de setiem
bre último de la corla y poda de piaos 
del monte público de ‘Selva núm. 3.° 
del Catálogo de los exceptuados, de-

, nominado Comuna de Biniamar, se saca 
: de nuevo á licitación el expresado apro
> vechamiento, bajo el mismo tipoy con- 
| diciones, cuya subasta tendrá lugar por 
| pujas abiertas á las once de la mañana 

del dia 19 del actual en Selva en las 
casas capitulares ante el mismo tribu
nal que la primera.

Palma 10 de oclubre de 1868.—El 
gobernador interino, Mariano de Quin
tana.

Núm. 1174.
i Personal de Gobierno.—En la Gace

ta de Madrid del dia 9 del corriente 
mes se halla inserto el decreto si
guiente:

«Cumpliendo con el encargo que la 
Nación me ha confiado y haciendo uso 
de las facultades de que me hallo re
vestido

Vengo en nombrar, bajo mi presi
dencia, el siguiente gobierno provisio
nal:

Ministro de la Guerra, el Teniente 
general don Juan Prim Marqués de los 
Castillejos.

Ministro de Estado, don Juan Alva
ro z de Loronzana.

Ministro de Gracia y Justicia don 
Antonio Romero Orliz *

Ministro de Marina, el brigadier de 
la Armada don Juan Tópele

Ministro de Hacienda, don Laurea 
no Figuerola.

Ministro déla Gobernación, don Prá
xedes Maleo Sagasta.

Ministro de Fomento, don Manuel 
Ruiz Zorrilla.

Ministro de Ultramar, don Adelardo 
López de Ayala.

Madrid ocho de oclubrede mil ocho
cientos sesenta y ocho. =E! presiden
te del Gobierno provisional. — El duque 
de la Torre.»

He dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma 12 
de octubre de 1868.---Mariano de 
Quintana

Núm. 1175.
En la Gaceta de Madrid correspon-
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2 '
diente al 10 del actual se halla la si
guiente

Circulai:

«Instalado el gobierno provisional y 
concluida la primera parle de nuestra 
gloriosa revolución, el ministro que sus
cribe siente la mas apremiante necesi
dad de dirigir su voz á las juntas y á 
todas las autoridades constituidas del 
país para esponer cuáles son los pa
trióticos fines que el gobierno se pro
pone realizar; y, por el momento, el 
punto á que deben dirigir todos sus es
fuerzos para no deslustrar el brillo de 
nuestra revolución y asegurar la con
fianza en el interior, y la simpatía, la 
admiración y el aplauso con que la Eu
ropa y América han saludado la auro
ra de nuestra regeneración.

Quede la estrañeza de la facilidad 
del triunfo y de la moderación que le 
ha seguido, para los que mirándonos 
desde lejos desconocían los vicios y el 
profundo descrédito del sistema opresor 
en que vivíamos, y las virtudes pro
verbiales del carácter español.

El glorioso alzamiento iniciado en 
Cádiz ha dado un solemne mentís á los 
espíritus apocados, que doblaban su 
cabeza ante el odioso yugo de gobier
nos corrompidos, por medio á los hor
rores de la anarquía y al desborda
miento de las pasiones.

Para gloria imperecedera, el pueblo 
español ha demostrado ante el mundo, 
que si sabe levantarse contra la tiranía 
que oprime y degrada, sabe conser
var, después de obtenida la victoria, la 
templanza que revela una educación 
bastante para no arredrarse de entrar 
f.ancamentc c-^ia senda délos pueblos 
libres.

Mas por muchos que sean los hon
rosos carácleres que reviste la revolu
ción española, de que lan orgullosos 
podemos mostrarnos, como que no los 
registra semejantes la historia, pecaría
mos de imprevisores y faltariamos á 
los deberes que nos impone fuertemen
te el amor á la pálria, si hiciéramos el 
mas pequeño alto en nuestro camino, 
ántes de ver terminada la obra que con 
tanto entusiasmo, hemos emprendido y 
con lan felices auspicios inaugurado.

Para cimentarla sólidamente, para no 
perder ni una línea en el terreno gana
do, el patriotismo el honor, la confian
za en un porvenir de honra y de liber
tad, exigen de lodos en los présenles 
momentos mas vigilancia que nunca, si 
hemos de conservar las grandes venta
jas obtenidas en tan breve tiempo. No 
hay que perder de vista que los enemi
gos de nuestra honra y de nuestras 
libertades se han ocultado, tal vez para 
deslizarse y confundirse en las masas 
populares, y poniéndose el disfraz de 
un ficticio y ardiente entusiasmo, tratar 
de ostraviar las nobles pasiones del 
pueblo español, y provocar cscesos 
que nos desacrediten y empañen la pu
reza de nuestra revolución. Si antes 
fué dolorosamente necesario acudir á 
las armas para derribar un orden de 
cosas que nos desgradaba y envilecía; 
obtenido el triunfo, sea hoy el orden la 
más urgente necesidad y á conservar
lo el gobierno provisional está decidí-

do, en cumplimiento de la alta misión 
que el país y las circunstancias le han 
encomendado.

Pocos han sido p -r fortuna los sen
sibles hechos que basta ahora ha teni
do que lamentar pero ellos fueron bas
tantes para llamar su atención, y pro
curar impedir (pie se repitan. Si hay 
culpables, tribunales hay también en el 
país que los juzguen y les impongan 
severamente el merecido castigo; pero 
la justicia lomada por las masas, revis
te los carácleres de la venganza, y es 
ocasionada á sacrificar inocentes vic
timas al furor de resentimientos perso
nales.

Esto no seria propio de una nación 
civilizada; esto no podría consentirlo 
y no lo consentirá el gobierno provi
sional, que si ha empuñado las riendas 
del Estado es para conducir á la na
ción al goce de la libertad, no para 
dejarla perecer en medio de la anarquía.

Espuesto cual es el pensamiento del 
gobierno en este punto, solo me resta 
añadir á esa autoridad que merecerá 
bien de la patria manteniendo el orden 
á toda costa y entregando inmediata
mente á la acción de los tribunales á 
los que con cualquier preteslo lo tur
basen; que esos serán los únicos y en
carnizados enemigos de la libertad á 
que aspiramos, y que hartos sacrificios 
y lágrimas y sangre nos ha costado pa
ra consentir que se comprometa su 
suerte por unos cuantos estraviados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de octubre de 1868.—El 
ministro de |la Gobernación Práxedes 
Maleo Sagasta. •

A los Gobernadores civiles y á las 
Juntas de Gobierno de España »

Núm. 1177.
Hacienda. — Contribuciones. — Para . 

cumplir mi difícil encargo en las cir- , 
cunstancias que atravesamos, necesito ' 
el apoyo del público no menos que el i 
de las demás autoridades. Sin el con- 1 
curso de lodos, que yo espero, no pu- : 
diera llenar los deberes que me impo-: 
no la mia

Núm. 1178.

DIPUTACION PROVINCIAL

ihtemt de tas Baleares.

Esta Corporación llamada á contri
buir con sus esfuerzos á la consoli
dación de la libertad y á imprimir 
al regimen administrativo de estas Is
las una marcha ordenada, en tanto que 
el Sufragio universal venga á echarlos 
cimientos de la regeneración de la Pa-

Nadie desconoce que el puntual pago ¡ 
délas obligaciones del Estado es^n^ 
poderoso elemento de orden, y asLés > , _
que esta parte déla administración pú- . tria, creería omitir el cumplimiento de 
blica vino á ocuparme con preferencia ; uno do sus mas sagrados deberes si 
luego de posesionado del mando que 'no se apresurase á secundar los pro
ejerzo. Pronto hube de comprender' pósitos déla Excma. Junta de Gobier- 
que me fallarían los recureos en una í no é limo. Sr. Gobernador de ir ase- 
provincia donde escasean siempre, que ¡ gurando con previsoras medidas los 
necesita constantes subvenciones del recursos indispensables para el pago 

' ' puntual de las obligaciones del Estado.

provincia donde escasean siempre, que ,
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Lo que me apresuro á publicar por 
medio de este periódico oficial en la 
confianza de que los Baleares, com
prendiendo lodo el valor de este pa
triótico cuanto importante documento, 
secundarán con ardorosa fé los propó
sitos del Ministro, y evitarán, no lo du
do las medidas estremas á que el Go
bernador tendría que apelar para man
tener incólume el orden público, hoy 
primera necesidad social, para conse
guir el afianzamiento de la libertad y 
de la regeneración de la Patria sobre el 
nuevo derecho proclamado por la volun
tad nacional. Palma 12 de octubre de 
1868.—Mariano de Quintana.

Tesoro nacional y que no las ha reci
bido en los tres últimos meses.

Por lo mismo y entretanto se alean- , 
zan, concentrándose de nuevo la admi- • 
nistracion económica del Estado, me ¡ 
es preciso buscar medios de cubrir ■ 
respetables obligaciones y realizar los: 
altos fines de mi cometido. No serian ' 
aceptables medios extraordinarios, ni 
tampoco propendo al sistema de em
préstitos. Por tanto he ido á encontrar
los dentro de la legalidad existente y 
los ordinarios del presupuesto. Adop
tadas al efecto las disposiciones que ca
ben en el círculo de mis facultades, he 
elevado propuesta ála Excma. Junta de 
Gobierno de estas Islas pidiendo que el 
actual trimestre de las contribuciones 
de inmuebles y subsidio que debiera 
cobrarse del l? al 5 de noviembre pró 
ximo, pueda realizarse mediante invita
ción pública, desde el 20 al 25 del 
actual mes.

Con diligente solicitud la Junta ha 
tenido á bien aprobar mi propuesta, 
confiriéndome el borroso encargo de 
dirigir en su nombre, esta invitación á

Felizmente, no se requieren por ahora 
' grandes sacrificios, no hay necesidad 
i de acudir á medios estraordmarios ni á 
' ruinosos empréstitos; y no obstante la 
i penuria con que se lucha en esta pro- 
‘ vincia, abandonada desde hace 3 me
' ses á sus escasas fuerzas, sin haber re

cibido ausilio alguno del Tesoro nacio
nal, solo se desea de los contribuyen
tes que anticipen unos dias el trimestre 
de las contribuciones de inmuebles y 
subsidio, solo se les invita á satisfacer 
del 20 al 25 del actual los impuestos 
que debieron cobrarse del 1,° al 5 del 
mes próximo.

los contribuyentes para que 'se presten 
á la pequeña modificación espresada.

Seria ofender á la sensatez y el pa- ' 
(riolismo de los Baleares si dudase de 1 
su apoyo y me esforzara en fundar la 
conveniencia de esa medida. La junta y 
el gobernador que suscribe agradece
rán y recibirán como un obsequio he
cho á la autoridad y á sus personas el 
que esta invitación sea atendida.

La Administración de Hacienda pú
blica adoptará inmediatamente las ne-

La Diputación espera que los Balea
res todos inspirándose en su patriotis
mo se apresuraran á ofrecer su eficaz 
concurso. Los ciudadanos amantes de 
las instituciones liberales saben que es
te es el medio de afianzarlas; los que 
aspiran ante lodo á un orden estable 
conocen que este es uno de los gran
des elementos para conservarlos; las 
clases acomodadas comprenden cuan 
indispensable es que no falte ahora me
nos que nunca el trabajo y la subsis
tencia á los necesitados; y hasta los 
pequeños contribuyentes no pueden me
nos de reconocer que aliviados por la 
abolición de los impuestos indirectos 
que sobre ellos principalmente pesa
ban, el agradecimiento les obliga ano 
perdonar medios para allegar su obo
lo. z\ todos pues nos dirijimos porque 
todos estamos llamados á contribuir á 
crear una legalidad común y tenemos 
un ínteres profundo en llegar sin difi
cultades ni estériles perturbaciones á la

Núm. 1176.
Hacienda.—El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías, 
me. dice que en el sorteo celebrado el 
dia 3 del actual para adjudicar el pre
mio de 2">0 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Maria 
García hija de don Marcos M. N. de 
Horra muerto en el campo del honor.

Y he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial y demas periódicos déos
la provincia para que llegue á noticia 
de la interesada. Palma 12 de octubre 
de 1868.—Mariano de Quintana.

cesarías disposiciones para que se abra
la cobranza el dia 20 de este mes, sin situación definitiva que debe fijar los
falla, en lodos los puntos de recauda
ción.

Los Alcaldes publicarán pregones en 
tres dias consecutivos, leyéndose in
tegra esta circular y procurando llegue 
á noticia de todos los contribuyentes 
la invitación de la Junta de Gobierno.

Recomiendo eficazmente á la Admi
nistración lo mismo que á todos los 
agentes de la cobranza, señalen horas 
ordinarias y extraordinarias de despa
cho para mayor comodidad del públi
co, según las tareas industriales y cir
cunstancias de la respectiva localidad, 
anunciándolas con la anticipación con
veniente. Palma 12 de octubre de 1868. 
—Mariano de Quintana.

destinos de la Nación y conducir á fe 
liz término las reformas que reclama 
el bien del pais.

Palma 12 de octubre de ¡1868.—El 
Presidente, Mariano de Quintana.—Joa- 
quin Fiol.—José Rosich —Francisco 
Gacias.—-Miguel Quelglas. —Nicolás 
Garau.— Sebastian Rosselló. —Rafael 
Prieto y Caules. — Lino Pinillos, secre
tario interino.

Núm. 1179.
D. Ciríaco 1‘cre^ de Larriba Jue^ de 

primera instancia del distrito de la < (v 
ledral de esta Ciudad y su partido.

Quien quisiere hacer postura á los
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bienes embargados de la propiedad de 
Pablo Juan y Salva de la villa de Cal- 
viá que consisten en una casa de un 
vertiente, con su cocina y carrera si
tuada en el cuartel cuarto, número diez 
v nueve de la precitada villa, que con
fina por Norte con tierras de Antonio 
Juan, y por Este, Sur y Oeste con las 
de Miguel Juan, justipreciada dicha fin
ca en la cantidad de trescientos cua- 
renla y ocho escudos, que se saca á 
publica subasta por término de veinte 
dias para con su valor hacer pago á 
Ramón Vich de la cantidad de ciento 
treinta y dos escudos, ochocientos se
senta milésimas, intereses y costas que 
le resulta ser en deber, acuda á los es
trados de dicho Juzgado el dia veinte y 
seis del corriente mes á las doce de su 
mañana, hora señalada para el remate, 
pues se le admitirá la postura que hi
ciere, siendo arreglada á derecho, y 
serán de cargo del comprador los gas
tos de la subasta y remate, otorgamien
to de la escritura de traspaso y demas 
que se ocasionen para la transferencia 
de la propiedad. Palma 5 de octubre 
de 1868,—Ciríaco Verez de Larriba.— 
Porsu mandado —Ramón M.° Ballestee.

Núm. 1180.
D. Ciríaco Pem de Larriba, etc.

Por el presente edicto se llama álos 
que puedan ser dueños de un saco con 
siete libras carniceras de cebo, ocu
pado á Antonio Quetglas en la causa 
criminal que en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario se está 
instruyendo contra dicho Quetglas y 
otro sobre hurto de dichos saco y ce
bo; para que dentro el término de nue
ve dias se presenten á prestar la opor
tuna declaración. Palma 6 de octubre 
de 1868.—Ciríaco Perez de Larriba.— 
Porsu mandado.—Antonio Candías. 

Num. 1181.
COMANDANCIA DE MARINA
DE LA PROVINCIA DE MALLORCA

y Capitanía del puerto de Palma.

El capitán general interino del de
partamento.—Hace saber: que el dia 
26 del corriente á las doce de su ma
ñana tendrá lugar ante la Junta Econó
mica del mismo la enagenacion en pú
blica subasta, de las cantidades y cla
ses de estopa á continuación espresa- 
das, las cuales, para su mas fácil ad
quisición, se subdividirán en lotes de á 
mil kilogramos.

137.433/382 kilogramos de la de 
bola.

18.450/395 id, de la blanquela y 
2.435/421 id de la vclosa.
Los precios tipos mínimos serán:
17 escudos quintal métrico de la de 

bola.
0/190 el kilogramo de la blanque- 

ta y
0/180 el id. de la vclosa.
Para lomar parle en la licitación, de

berá previamente depositarse en la caja 
de fondos cenlralizables de la Marina 
en este Arsenal el cinco por ciento de

imparte del lote ó lotes por que se ha
ga proposición, sirviendo de base el 

recio tipo indicado. El pliego de con- 
iciones se halla de manifiesto en la 

secretaria de esta Capitanía General. 
odo*lo que se publica para conoci

miento de los que gusten lomar parte 
en dicha licitación Cartagena 3 oclu
iré 1868 —José María de Soroa.— 
L O. de S. S.—Vicente Cárlos Roca, 
secretario.—Es copia.—Villalonga.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

En virtud de las facultades de que me 
lallo revestido,

Vengo en nombrar general en gefe de los 
islritos militares de Andalucía y Granada 
comandancia general de Ceuta al teniente 

general don Francisco Serrano Bedoya.
Madrid 4 do octubre de 1868.— Eran - 

cisco Serrano.
— En virtud de las facultades de que me 

lallo revestido,
Vengo en nombrar capitán general de 

as islas Baleares al tenieute general don 
lafael Echagüe y Berminghan.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

— En virtud de las facultades deque me 
hallo revestido,

Vengo en nombrar capitán general de 
Andalucía al Mariscal do Campo don Ra- 
ael Primo de Rivera y Sobremonte.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

— En virtud de las facultades de queme 
iallo revestido,
- Vengo en nombrar capitán general de las 

Provincias Vascongadas y Navarra al ma- 
liscal decampo don Simón de la Torre y 
Ormaza.

Madrid 4 de octubre de 1868. —Pean- 
cisco Serrano.

— En virtud de las facultades de que me 
hallo revestido,

Ve igo en nombrar capitán general de 
Granada al Teniente general don Antonio 
del Rey y Caballero.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

— En virtud de las facultados de que me 
hallo revestido,

Vengo en nombrar Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Cádiz al mariscal 
do campo don Juan Servert y Fumagally.

Madrid 4 de octubre de 1866. —Fran
cisco Serrano.
— En virtud de las facultades de que me 

hallo revestido, y atendidos los méritos y 
circunstancias del brigadier don Lorenzo 
Milans del Bosch.

Vengo en promoverle el empleo de Ma
riscal de Campo.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.
— En virtud de las facultades do que me 

hallo revestido, atendidos los méritos y 
circunstancias del brigadier don Antonio 
López de Letona.

Vengo en promoverle al empleo de Ma
riscal de Campo.

Madrid i do octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

— En virtud de las facúltales de que me 
hallo revestido,

Vengo en nombrar subsecretario del 
ministerio de la Guerra al mariscal de cam
po don Antonio López de Letona.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran 
cisco Serrano.

— En virtud de las facultades deque me 
hallo revestido,

Nombro oficial de la clase de primeros

del ministerio de la Guerra al brigadier 
don Antonio Andía y Abela.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

— En virtud de las facultades de que me 
hallo revestido,

Nombro oficial de U clase de segundos 
del ministerio de la Guerra al coronel don 
Marcelo de Azcárraga y Palmero.

Madrid 4 de octubre de 1868.—Fran
cisco Serrano.

— En virtud de las facultades de que me 
hallo revestido.

Vengo en nombrar oficial do la clase de 
segundos del ministerio de la guerra al co
ronel de Artillería don Domingo Diaz del 
Castillo y Niel.

Madrid 4 de octubre de 1868 —Fran
cisco Serrano.
—En virtud de las facultades de que me 

hallo revestido,
He tenido á bien nombrar oficial de la 

clase de segundos del ministerio do la 
Guerra al teniente coronel graduado de cv 
balleria, comandante del cuerpo de Arti- 
lleria, don Eduardo Bermudez y Reina.

Madrid 4 do octubre de 1868. —Fran 
cisco Serrano.

Dirección general de rentos estancadas 
y loterías.

La Junta provisional Revolucionaria, ha 
resuello en 2 del actual, que los selh s de 
correo, telégrafos, giros, recibos y cuen
ta*, pólizas de seguros, operaciones de bol - 
s^, libros de comercio y en general todou 
los que se usan trepa los y eng-mados, se 
continúen expendiendo como hasta aquí, 
(or 'as dificultades que ofrece una tirada 
de ellos, y la operación de habilitarlos en 
la forma que lo ha sido el papel timbrado.

Lo que se anuncia al público pira su 
gobierno.

Madrid 3 do octubre de 1868.= P. A. 
l.ameyer.

MANIFIESTO DE LA EX REINA.

Los periódicos de Bayona, llegados hoy, 
n<>s traen la protesta de Isabel de Borhon 
contra el &lz miento del pueblo español en 
cuya virtud se ha visto obligada á alejarse 
de España.

He aquí el manifiesto de Isabel de Bor 
bon que publica la Política:

Españoles:
Una conjuración de que no ofrece ejem

plo la historia de ningún otro pueblo de 
Europa acaba de sumir á España en los 
horrores de la anarquía. La marina y una 
parto del ejército, que la nación sostenía 
generosamente y cuyos servicios he re
compensado siempre con placer, olvidando 
sus gloriosas tradiciones, han rolo sus sa
grados juramentas y vuelto sos armas 
contra la patria, á la que van á envolver 
en la desolación y la ruina. El grito lan
zado por los rebeldes en la bahía do Cádiz 
y repetido en diversas provincias por una 
parte del ejército resuena en el corazón de 
la mayoría de los españoles como el ruido 
precursor de una tempestad, en que corren 
peligro los intereses do la religión, los 
fueros de la legitimidad y del derecho, la 
independencia y el honor de España.

La triste serie de traiciones, los actos 
de increíble deslealtad que se han llevado 
á cabo en pocos dias ofenden mas mi or
gullo de española que mi dignidad de rei
na. Esa dignidad no concibo, no puede 
concebir la idea de que ni aun en medio 
del delirio de los mayores enemigos de la 
autoridad, el poder público, que tan ele
vado origen tiene, pueda ser conferido, 
modificado y suprimido por medio de la
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fuerza material, por la ciega Influencia de 
batallones seducidos.

Si ciudades importantes, si poblaciones 
numerosas, cediendo á la intimidación y á 
la violencia, se han sometido momentá
neamente al yugo de los insurrectos, muy 
pronto el sentimiento público, herido en lo 
mas noble y mas sagrado, se rehará y 
mostrará al mundo que, gracias al cielo, 
los eclipses de la razoo y del honor son 
muy pasajeros en España.

Mientras llega ese momento, después do 
una madura reflexión, he creído conve
niente, como Reina legítima de España, 
buscar en el territorio de un augusto alia
do la seguridad necesaria para obrar en 
circunstancia tan difícil como lo exige mi 
calidad Real y el deber en que me hallo 
de trasmitir intactos á mi hijo los derechos 
consignados en la ley fundamental del Es
tado, reconocidos y jurados por la nación 
y consagrados por los esfuerzos de treinta 
y cinco años de sacrificios, de vicisitudes 
y de múlua afección.

Al pisar este territorio estranjero. con 
el corazón y los ojos vueltos hacia la que 
es patria mía y de mis hijos, me apresu
ro, pues, á formular ante Dios, los reves 
y los hombres, una protesta esplícita y 
solemne; la protesta de que la fuerza ma
yor á que obedezco al dejar mi reino no 
amengua la integridad de mis derechos, 
ni lis atenúa, ni los compromete; la pro
testa ile que los actos del gobierno revo
lucionario y mucho menos las resoluciones 
de las asambleas que puedan formarse bajo 
el impulso de los furores demagógicos, bajo 
la presión de las conciencias y de las liber
tades, no podran tampoco perjudicar en 
lo mas mínimo mis derechos.

Nuestros padres sostuvieron una larga 
y afortunada lucha en defensa de la fé re
ligiosa y de la independencia de España. 
La generación presente ha trabajado sin 
descanso para poner en armonía las gran
des tradiciones de los siglos pasados con las 
aspiraciones verdaderamente fecundas de 
los tiempos modernos. Enemiga mortal de 
esas tradiciones y del progreso legítimo, la 
revolución combate lodos los principios 
que constituyen la vitalidad, el espíritu y 
la fuerza de la nación español?. 1.a libertad 
¡limitada que los rebeldes proclaman no 
solo ataca la unidad católica, la monarquía 
y el libre ejercicio de los poderes legales, 
sino que turba la familia, destruye la san
tidad del hogar doméstico y mala la virtud 
y el patriotismo.

Si cieeis que el cetro real puesto en 
manos do una reina que ha tenido la di
cha de unir su nombre á la regeneración 
política y social do España es el símbolo 
de estos principios tutelares, permaneced 
fieles, como firmemente lo espero, á vues
tros juramentos y á vuestras creencias; 
dejad pasar c -mo una omífera calamidad 
el torbellino revolucionario en que se agi
tan hoy la ingratitud, la hipocresía, la 
traición y las ambiclmes, y vivid segu
ros de que )O sabré mantener íntegro, y 
respetable en medio de la desgracia, el 
prestigio de h monarquía, fuera de la 
cual no hay para España ni un recuerdo 
que la lisonjeo ni una esperinza que la 
consuele.

El inténsalo orgullo do unos cuantos 
ambiciosos y do otros tantos eskaviados 
conmueve y trasforma momentáneamente 
la nación entera, sembrando por todas par
les la confusión en lo* ánimos y la anar
quía en la sociedad. Ni aun para estos 
ambiciosos y eslraviados guardo odio al
guno en mi corazón do reina y madre. 
El dolor que me inspiran sus mezquinos 
sentimientos pierdo mucha parte de su 
intensidad con el contacto de la vivísima 
ternura que me inspiran los súbditos lea-
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les que han espuesto su vida y derrama
do su sangre en defensa del trono y del 
orden público y del afecto de los españo
les todos que ban presenciado con dolor y 
espanto el espectáculo de una criminal in
surrección, triste y aflictivo paréntesis en 
el curso de nuestra civilización.

En la noble tierra des le.la cual os di
rijo la palabra, \ donde quiera que me ha
lle, sufriré sin abatirme mi infortunio, que 
es el infortunio de España.

Si entre otros ilustres ejemplos no me 
sostuviese el del soberano mas respetable 
y mas magnánimo, rodeado hoy de difi 
cultades y de amarguras, la confianza que 
tengo en la lealtad de mis súbditos, en la 
justicia de mi causa, y sobre toda, en 
Aquel en cuyas manos se halla la suerte 
de los imperios, me daría fuerzas para su
poner la injusta desgracia quo sobre mi 
pesa.

La monarquía, obra de quince siglos de 
luchas, do victorias, de patriotismo y de 
grandeza, no puede sucumbir para siempre 
en quince dias de perjurios, de traiciones 
y de motines. Tengamos, pues, fé y con 
fianza en el porvenir: las glorias del pueblo 
español han sido siempre la gloria de sus 
reyes: las desgracias desús reyes han ha
llado siempre eco en el noble pueblo es
pañol.

Para la justa, equitativa y patriótica as
piración que firmemente abrigo, y sin duda 
abrigáis vosotros, de mantener el derecho, 
la legitimidad j el honor, contad siempre 
con la decisión enérgica y el material autor 
de vuestra reina Isabel.

Palacio de Pau 30 de setiembre de 1868.

El gobierno provisional está constitui
do, como anuncia mas anticipadamente á 
nuestros lectores. La Gacela lo anuncia 
oficialmente en el siguiente decreto:

«Cumpliendo con el encargo que la na
ción me ha confiado y haciendo uso de las 
facultades de que me hallo revestido,

Veugo en nombrar bajo mi presidencia, 
el siguiente gobierno provisional:

Minisiro de la Guerra, el teniente ge
neral D. Juan Prim, marqués de los Cas
tillejos.

Ministro de Estado, D. Juan Alvarez de 
Lorenzana.

Ministro de Gracia y Justicia, D. Auto 
nio Romero Ortiz.

Ministro de Marina, el brigadier de la 
armada, D. Juan Topete.
: Ministro de Hacienda, D Laureano Fi 

guerola.
Ministro de la Gobernación. D. Práxe 

des Mateo Sagasla.
Ministro de Fomento, D. Manuel Ruiz 

Zorrilla.
Ministro de Ultramar, D. Adelardo Ló

pez do Ayala.
Madrid ocho de octubre de mil ocho

cientos sesenta y ocho. — El presidente del 
gobierno provisional, el duque de la Tor
re. »

— En su parle oficial publica la Gaceta 
lo siguiente:

El enviado eslraoadinario y ministro ple- 
nipo'enciario déla república de Honduras, 
ccic i del gobierno do España parala ce
lebración del tratado de reconocimiento, 
paz y amistad entre ambos países, debien
do ser en estos instantes fiel intérprete de 
los sentimientos que animan al gobierno 
que tiene la alta honra de representar, y 
adelantándose a espresarlos, envía sus mas 
cordiales felicitaciones á la junta de Ma 
drid y á la nación española, que al recon
quistar sus perdidos derechos, acaba de dar 
al mundo una fecunda muestra do lo que 
es capaz de hacer la libertad cuando se

le.—Hermann Grossch. —Emique Sh io- 
fildl.—Augusto Klein. N Cohml.—Luis 
Colenl.—J. Brodlmam.—Gusiav. ILm - 
mao. —Julio Jonás.

abriga en pechos valerosos y nobles.
Si el pueblo nuevo español y la repú 

blica <le Honduras que un tiempo fueron 
hermanos, pudieron ver rolos, merced al 
funesto influjo de un yugo tiránico, los 
afectuosos lazos que los unian, llama
dos están hoy á estrecharlos de nuevo ba
jo el grato imperio de la libertad, por ¡ue 
únicamente la libertad es verdadero origen 
de la paz internacional.

¡Gloria inmarcesible al puebl > que, ol
vidando antiguas tradiciones, sabe colo
carse entre los primeros en el camino de 
la civilización, sin cometer desmanes, sin 
separarse un momento del orden y sin der
ramar una gota de sangre!

El gobierno que el que suscribe tiene la 
honra de representar y el pueblo todo de 
Honduras, recibirán con júbilo las nuevas 
que.de tan fausto acontecimiento le remiti
rá esta legación por el próximo correo.

Madrid 1de octubre de 1868. —El mi 
uistru plenipotenciario de Honduras en Es
paña y Portugal, Eduardo Viada.

Consulado general de la república del 
Salvador en Madrid. — Madrid 30 de se
tiembre de 1868.—A la junta revolucio
naria de Madrid.

En setiembre de 1821 h república del 
Salvador sacudió al ominoso yugo que le 
ahogaba.

En setiembre de 1868 la madre España 
derroca para siempre la tiranía que la cu- 
viiecia.

¡Loor eterno á los españoles que, al 
conquistar su libertad de la manera que 
b> han hecho, han demostrado ser el mo
delo <!e los pueblos libres y generosos!

El cónsul general de la república del 
Salvador, José López Bernúes.

La junta superior revolucionaria de Ma- 
di id al señor cónsul general de la repúbli
ca del Salvador.—Esta junta ba recibido 
Con alto aprecio la es resiva felicitación 
que usted se ha servido dirijirla por su 
gloriosa resurrecion á la vida de la libertad.

La junta abriga la firme y consoladora 
convicción de que las nuevas condiciones 
en que España se constituye desde hoy, 
contribuirán poderosamente á estrechar los 
vínculos de fraternal amistad con la repú
blica, cuyos vastos intereses están confia 
dos al celo é inte igencia que á usted dis 
tinguen.

Madrid 6 de octubre de 1868. —Nicolás 
María Rivero.

—A la Junta provisional revolucionaria 
do Madrid. — Los alemanes residentes en 
Madrid, asociándose al entusiasmo univer
sal que ha producido la gloriosa revolución 
que acaba de triunfar, tienen el honor de 
felicitar por tan insigne victoria á la nación 
española.

La Europa entera admira á la nación, 
cuyo vigor y heroísmo supieron vencer en 
pocos momentos la tiranía de siglos, para 
levantar sobre sus ruinas el templo de la 
libertad y de la justicia.

Unimos nuestros ardientes votos á los 
de toda la nación, para que la grandiosa 
obra de su regeneración se consolide, pro- 
cursndo la felicidad de España y sirviendo 
de ejemplo á los pueblos.

¡Viva la libertad! ¡Viva la fraternidad de 
las naciones!

Madrid 6 de octubre de 1868.—Teodo
ro Mohrmann.—Germán Thelcheiner.— 
Alberto Glogan.—Hugo S. Harrooerer.— 
Francisco Rolhes.—F. Sshaefer.—Fede
rico Goelig.—Cari Meislez.—A. Maltes. 
—N. Nummer. — C. Caiser. —Augusto 
Zimmermann. —Grislino Jausent. — Luis 
Busler. — Fernando Ganter. — Bernardo 
Kleiser.—MichelFrank.— Hermann Kirst. 
—C. Schoirginger.—Nicolás floecke.—J. 
S. Kuenig.—P. Kohlhesp.—Aot. Wcher-

। Fernandez Alberl.—Juan Antonio Gonza.
I lez. José Simón. — Antunio Buenavida.»

Hé aquí ahora las disposiciones de la 
Junta para dar trabajo:

«La Junta superior revolucionaria se ha 
ocupado sin descanso en asegurar el trabajo 
de las clases obrera y artesana, promovien
do obras, unas interrumpidas por falta de 
medios, otras no principiadas por la pro
longación de trámites ruinosos, que han sido 
desgraciadamente en nuestro país la remo
ra, el obstáculo, y en muchas ocasiones la 
imposibilidad del desarrul'o de la riqueza 
pública.

La Junta,, que no en vano se titula re- 
volucioneria, con su gran fuerza de volun
tad y su poderosa iniciativa, puede decir al 
pueblo de Madrid que no ha de fallar en 
mucho tiempo trabajo para la clase necesi
tada. No se ha ocupado solo de la suerte 
del obrero; ha debido temer y tenido pre
sente la situación del artesano, como los al
bañiles, carpinteros, cerrajeros, canteros y 
uuaolos intervienen con su conocimientos en 
la edificación de fincas urbanas.

La Junte, que con sus recursos, puede 
dar trabajo á lodos los obreros vecicos de 
Madrid, desea encontrar en este camino la 
cooperación délos propietarios que tengan 
pendientes construcciones suspendidas ó no 
principiadas por dificultades que con buena 

decidida voluntad se vencen instantánea
mente.

La Junta, después de un detenido exa
men, y oidas las esplicaciones de la comi
sión do H cienda. acuerda:

Articulo l.° Desde el dia 9 del cor- 
rknte, los obreros vecinos fie Madrid ten
drán trabajo asegurado con el jornal de 
siete y medio reales.

Art. 2.° Los voluntarios de la liber
tad, que tanto han contribuido, después 
de reconquistar sus ¡lerechos políticos, al 
mauteoirnienlo del órden público, se pre 
sentarán el próximo viernes, á las siete de 
a mañana, en las casas consistoriales, con 

una papeleta de su jefe respectivo que es 
prese su nombre y su domicilio.

Madrid 7 de octubre de 1868.—El pre
sidente , Joaquín Ayuirre. —Secretarios: 
Felipe Picalosle. — Telesforo Montejo y 
Rooledo. »

También el periódico oficial, en su cró
nica política, publica los importantes des
pachos telegráficos siguientes:

«París 6.—Al Excmo. señor duque de 
la Torre:

«Asociado con toda mi alma á los senti
mientos do patriotismo y entusiasmo que 
inspiran á V. E. y al pueblo español el 
triunfo do la revolución y el mantenimien
to del órden. felicito cm júbilo al eminente 
general y patricio, y le agradezco las bené
volas espresiones de afecto y amistad con 
que me saluila. — Antonio Río s Rosas. »

« París 7. — Los carlistas publicarán ma
ñana la abflicacion de D. Juan en favor de 
su hijo. Esperan desunión entre los libera
les y escesos demagógicos. Han enviado 
emisarios á las provincias Vascongalas.»

La Gacela contiene las siguientes dispo
siciones:

Junta superior ievoíuci<maria de, Ma
drid.—Ciudadanos: Constituida esta Jun
ta. su primero y mas grato deber es sa
ludaros en nomb. e de ese venerando prin 
cipio del sufragio universal, fuente de 
lodos los poderes en el derecho político 
mod'Tno, de ese principio que, apenas 
proclamado desde los muros de Cádiz, ha 
sido aplicado por Vosotros para investirnos 
con vuestra mas omnímoda confianza'. Cor
responder a ella, interpretar vuestros sen 
limientos, hallar la fórmula de vuestras 
aspiiaciones, lal es el deseo de esta Jun
ta, mal segura, sin embargo, de elevar 
au misión a la altura de las circuosi. i- 
oias.

Inspirándose un vuestro patriotismo, 
preocupará, por cuantos medios estén a 
su alcance, contribuir á que el gobierno 
provisional que está para formarse, sea 
la mas genuina y directa personificación 
de una revolución que aspira á levantar, 
por medio del egercicio de la soberanía 
nacional, el edificio permanente é incon
trastable de las públicas libertades.

Grande es la seguridad que la Junta 
abriga en que la obra inaugurada por los 
gloriosos caudillo» de la revolución llega- 
gará á verse coronada por ¡as Corles Cons 
tiiu ,entes. Antes de que estas se reunan, 
antes de que el pueblo todo, el magnáni
mo pueblo español, que no se levanta nun
ca unido y compacto que no sea para 
asombrar ai mundo, elija sus represen- 
tantea, preciso es remover muchos obs
táculos, allanar un campo sembrado de 
escombros, sustituir rápida, enégica, va
lerosamente á lo que ha dejado de exis
tir, una organización provisional, pero tan 
robusta y completa, que merezca ser san
cionada en su conjunto y peifeccionada 
en sus detalles por los futuros y supre
mos legisladores. Ese es el grao papel re
servado á los nuevos gobernantes del país, 
y la Junta confia en que sabrán cumplir 
su cometido tan dichosamente, que cor
respondan desde el primer momento con 
sus actos á la especlacion universal que 
la revolución española despierta en estos 
instantes eu el mundo entero.

Confianza, pues, confianza comp eta en 
los iniciadores de la revolución, en los 
eminentes patricios que han lomado sobre 
sus hombros la obra do nuestra regene
ración política y social, os aconsejan y re 
comiendan vue tros elegidos.

¡Abajo los Bubones! ¡Viva la sobera
nía nacional! ¡Viva el sufragio universal! 
¡Vivan los caudillos liberiadores! ¡Vivan 
el egérci.o y h marina!

Madrid 7 de Octubre de 1868. "-Pre
sidentes, honorarios, duque de la Tor
re.—Marqués de los Castillejos.—Presi
dente efectivo, Joaquín Aguirre.—Vice
presidentes, Nicolás María Rivero.—Mar
qués de la Vega de Armijo.—Sem elirios, 
Inocente Oriiz Casado. — I’elesforo Moule- 
jo. — Felipa Picalosle.—Francisco Salme
rón y Alonso.—Diputados, Gregorio de 
las Pozas.—Carlos Rubio. — Eduardo Mar
tin de la Camara.—Práxedes Maleo Sa
gasla.— Francsco García López.—Lau
reano Figuerola.—Vicente Rodríguez.— 
Fermín Arias.—Pedro Martínez Luna.— 
Francisco de Paula Montemer.—Manee 
Cantero.—Nicolás de Solo. — Pascual Ma- 
doz.—José Olózaga.—José Cristóbal Sor- 
ni.—Juan Sierra.—Julián López Andino. 
—Baltasar Mala.—Camilo Luorga. — Juan
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